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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria para el ejercicio de 2020, de las ayudas 
extraordinarias destinadas a la contención sanitaria de la COVID-19 a 
través de apoyo a proyectos de investigación industrial, desarrollo 
experimental e innovación a empresas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061561)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en la Orden de 26 de junio de 2020, del Conse-
jero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas extraordinarias destinadas a la contención sanitaria de la COVID-19 a través 
de apoyo a proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental e innovación a 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 127, de 2 de julio) (en 
adelante la Orden o la Orden de bases reguladoras), la propuesta de Resolución que ha 
emitido el Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad y en atención 
a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. A mediados del mes de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
declaró oficialmente como pandemia a la enfermedad COVID-19, provocada por el virus 
SARS-CoV-2. Como consecuencia de esta situación, todas las Administraciones Públicas han 
implementado distintos mecanismos para hacer frente a la crisis sanitaria.

Segundo. Mediante la Orden de 26 de junio de 2020 (DOE núm. 127 de 2 de julio) se han 
aprobado las bases reguladoras de las subvenciones destinadas establecer las ayudas 
extraordinarias destinadas a la contención sanitaria de la COVID-19 a través de apoyo a 
proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental e innovación a empresas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada con fecha 29 de julio de 2020, ha auto-
rizado previamente la presente convocatoria, por superar la cuantía de 600.000 euros, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para aprobar la presente resolución corresponde al Secretario 
General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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Segundo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Orden de bases reguladoras, las 
ayudas se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva con convocatoria periódica 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, con el fin de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados para cada modalidad 
de ayudas establecidas en el título II de la orden.

Por todo lo anteriormente expuesto, en base a la propuesta emitida por el Secretario General 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, y en virtud de las atribuciones que me son 
conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas extraordi-
narias destinadas a la contención sanitaria de la COVID 19 a través de proyectos de 
investigación industrial, desarrollo experimental e innovación a empresas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020. Se establecen dos modalida-
des de ayuda:

a) Modalidad I. Ayudas a la investigación y desarrollo (I+D) para la contención de la 
COVID-19.

b) Modalidad II. Ayudas a la inversión para la fabricación de productos para la contención 
de la COVID-19, incluidas las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala.

2. Esta convocatoria se efectúa al amparo de la Orden de 26 de junio de 2020 (DOE núm. 
127 de 2 de julio) por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas establecer las ayudas extraordinarias destinadas a la contención sanitaria 
de la COVID-19 a través de apoyo a proyectos de investigación industrial, desarrollo 
experimental e innovación a empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva con convocatoria 
periódica.

Segundo. Empresas beneficiarias y requisitos que deben cumplir.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas que tengan la consideración de 
microempresas, pequeñas, medianas y grandes empresas, de acuerdo con la definición 
del artículo 2 de la Orden de bases reguladoras y cuyos proyectos vayan a ser ejecutados 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Las empresas beneficiarias de las presentes ayudas deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Estar constituidas a la fecha en que formulen la solicitud de subvención. A estos efec-
tos, se considera que la empresa está constituida cuando haya finalizado los trámites 
de inscripción en el registro administrativo que proceda para la adquisición de su perso-
nalidad jurídica y esté dada de alta en algún epígrafe de IAE.

b) Estas empresas no podrán estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiaria previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) No pueden estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
común.

d) No tener, a la fecha de 31 de diciembre de 2019, la consideración de empresa en crisis 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 apartado m) de la Orden, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comi-
sión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado (Reglamento general de exención por categorías).

Tercero. Requisitos y condiciones de ejecución de los proyectos subvencionables.

1. Con carácter general, los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) El proyecto deberá juzgarse técnica y científicamente viable. Se considera cumplido 
este requisito cuando no exista impedimento científico-tecnológico para su realización y 
el proyecto esté vinculado a la contención sanitaria del COVID-19 a través de apoyo a 
la I+D, al desarrollo de infraestructuras de ensayo y ampliación de escala y a la fabri-
cación de productos y materiales médicos.

b) La empresa deberá tener un centro de trabajo en Extremadura y que así conste en el 
certificado de situación censal emitido por la AEAT y asimismo, tener código de cotiza-
ción en la Seguridad Social en la Comunidad Autónoma, en el que se inscriba el perso-
nal imputado al proyecto cuando preste sus servicios a la empresa por cuenta ajena.

c) Solo podrá presentarse una solicitud por empresa y modalidad en cada convocatoria.

d) En todos los proyectos deberá cumplirse con la exigencia del efecto incentivador al 
que se refiere el artículo 6 de la Orden de bases reguladoras. En consecuencia, los 
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proyectos subvencionables deben haberse iniciado con posterioridad a la fecha de 1 
de febrero de 2020, salvo cuando se pretenda ampliar o acelerar proyectos iniciados 
con anterioridad a esa fecha, en cuyo caso sólo se subvencionarán costes adicionales 
necesarios para acelerar la ejecución del proyecto.

2. En los proyectos de la Modalidad I, deberán cumplirse asimismo los siguientes requisitos:

a) La empresa solicitante deberá disponer en plantilla o contratar personal investigador 
con titulación académica universitaria adecuada para la naturaleza del proyecto de 
investigación que pretenda realizar.

A los efectos previstos en este apartado serán considerados como personal de plantilla 
y podrán realizar la función de investigador, si disponen de la titulación académica 
adecuada, tanto los trabajadores que prestan servicios por cuenta ajena en la empresa, 
como el resto de los socios de la empresa a los que se refiere el artículo 2.j) de la 
Orden de bases reguladoras.

b) Los proyectos tendrán una duración máxima de 24 meses desde la notificación de la 
resolución de concesión.

c) Cuando se suscriban contratos de consultoría de I+D con empresas o centros de I+D 
para la realización de actividades del proyecto, su importe no podrá superar el 20% de 
la inversión subvencionable. No se tendrá en consideración a los efectos de inversión 
subvencionable el importe de subcontrataciones en la cuantía que superen el porcenta-
je establecido.

d) El importe mínimo de la inversión proyectada para esta Modalidad de ayudas será de 
30.000 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) excluido, y el importe máximo de 
inversión subvencionable será de 350.000 euros, IVA excluido. Todo proyecto cuyo 
importe no alcance el límite mínimo de inversión proyectada será excluido del proceso 
de selección.

Para aquellos proyectos cuya inversión subvencionable exceda los límites indicados, la 
inversión a realizar y justificar será la suma de todos los conceptos subvencionables 
necesarios para la ejecución del proyecto en su totalidad aunque dicha cuantía supere 
los máximos establecidos. El cálculo de la subvención a otorgar se realizará conforme a 
la inversión subvencionable admitida.

3. En los proyectos de la Modalidad II, deberán cumplirse asimismo los siguientes requisitos:

a) La solicitud podrá referirse a inversiones en equipos para la fabricación; inversiones 
para la construcción o mejora de las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala 
dentro de las instalaciones de la empresa o para ambos tipos de inversión conjunta-
mente cuando estén relacionados.
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b) El proyecto deberá completarse en el plazo máximo de 6 meses, que se computarán 
desde la fecha en la que se notifique a la empresa la resolución de concesión.

c) El importe mínimo de la inversión proyectada para esta modalidad de ayudas será de 
30.000 euros y el importe máximo de inversión subvencionable será de 750.000 euros, 
en ambos casos quedará excluido el importe del IVA.

Todo proyecto cuyo importe no alcance el límite mínimo de inversión proyectada será 
excluido del proceso de selección.

Para aquellos proyectos cuya inversión exceda los límites indicados en esta modalidad, 
la inversión a realizar y justificar será la suma de todos los conceptos necesarios para 
la ejecución del proyecto en su totalidad aunque esta cantidad supere los máximos 
establecidos.

d) Las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala deberán quedar a disposición de 
distintos usuarios, debiendo adjudicarse su uso sobre la base de los criterios de trans-
parencia y no discriminación.

No obstante lo anterior, se podrá conceder un acceso preferencial en condiciones más 
favorables a las empresas que hayan financiado al menos el 10% de los costes de 
inversión.

e) Tanto las inversiones para infraestructuras de ensayo y ampliación de escala, como los 
equipos necesarios para la fabricación de productos relacionados con COVID 19 deben 
ser bienes y equipos nuevos.

f) Las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala, el instrumental y los bienes de 
equipo financiados destinados al proyecto, deberán permanecer en local de la empresa 
beneficiaria situado en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, conforme a lo 
indicado en el artículo 22 de la Orden de bases reguladoras.

Cuarto. Costes subvencionables.

1. Con carácter general tendrán la consideración de costes subvencionables aquellos que 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios para el desarrollo del proyecto para el que fueron concedidos y se ejecuten en el 
plazo establecido en la resolución de concesión de estas ayudas. Su importe no podrá 
superar los precios del mercado, su elegibilidad estará condicionada a lo dispuesto en la 
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los 
gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para el período 2014-2020, en lo que no se oponga al Marco Nacional Temporal.
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En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada y por tanto no será 
subvencionable el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa, extremo que deberá ser 
acreditado fehacientemente por parte de la beneficiaria en el momento de la solicitud de 
la ayuda.

2. En relación con las ayudas de la Modalidad I, serán subvencionables de acuerdo con el 
tratamiento que para cada tipo de coste se establece en el artículo 30.2 de la Orden de 
bases reguladoras, todos los costes necesarios para el desarrollo del proyecto, como: los 
costes de personal, los costes en concepto de equipos digitales e informáticos, los relati-
vos a herramientas de diagnóstico, herramientas de recogida y tratamiento de datos, los 
de servicios de I+D y de ensayos preclínicos y clínicos (fases de ensayo I-IV), los relacio-
nados con la obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales, los 
costes para la obtención de las evaluaciones de conformidad o las autorizaciones necesa-
rias para la comercialización de vacunas y medicamentos nuevos y mejorados, los costes 
en productos sanitarios, equipos hospitalarios y médicos, desinfectantes y equipos de 
protección individual nuevos y mejorados. Los ensayos de fase IV serán subvencionables 
siempre que permitan nuevos avances científicos o tecnológicos.

No serán admisibles y por tanto no serán imputables al proyecto: los gastos facturados 
por una empresa asociada o vinculada a la beneficiaria de la ayuda, los gastos factura-
dos por los socios de la empresa beneficiaria de la ayuda (salvo el correspondiente a 
los gastos de personal imputado a socios y personal directivo al que se refiere el apar-
tado 2 a) de este artículo cuando dicho personal esté encuadrado en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos de la Seguridad Social (RETA) y 
tribute a IRPF por rendimientos de actividades económicas o profesionales), ni los 
gastos facturados por los socios de empresas asociadas o vinculadas a la empresa 
beneficiaria.

3. En relación con las ayudas de la Modalidad II, serán subvencionables todos los costes 
de inversión necesarios para la producción de los productos enumerados en el artículo 
33 de la Orden de bases reguladoras y los costes de los ensayos en línea de las nuevas 
instalaciones de fabricación. Para la actuación de creación de infraestructuras de ensa-
yo y ampliación a escala necesarias para desarrollar los productos enumerados en el 
mismo artículo 33, serán subvencionables todos los costes de inversión necesarios 
para la creación de las infraestructuras de prueba y ampliación de escala necesarias 
para desarrollarlos.

En ambas actuaciones podrán incluirse también los costes de gestión asociados a la reali-
zación y/o justificación del proyecto que podrán ser externalizados o imputados a personal 
de la empresa solicitante y los costes de auditoría que exige el artículo 19 de la Orden de 
bases reguladoras hasta un máximo 15.000 euros entre ambos conceptos, los costes de 
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adquisición o uso de licencias, patentes de fuentes externas o consultoría de I+D relacio-
nadas con la instalación de infraestructuras y adquisición o uso de equipos y las obras de 
acondicionamiento necesarias para la ubicación de instalaciones o equipos.

No serán admisibles, y por tanto no serán imputables al proyecto, los gastos facturados 
por una empresa asociada o vinculada a la beneficiaria de la ayuda, ni aquellos gastos 
facturados por los socios de la empresa beneficiaria de la ayuda o de empresas asociadas 
o vinculadas a ésta, salvo que los bienes o servicios prestados por las personas o entida-
des vinculadas se ofrezcan a precio de mercado y previa autorización por parte del órgano 
gestor. Dicha autorización requerirá solicitud previa por parte de la empresa beneficiaria 
justificando la necesidad del bien o el servicio y que su precio es coherente con los precios 
medios del mercado, para bienes o servicios idénticos.

Quinto. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la subvención se determinará aplicando a la inversión subvencionable calculada 
conforme a los costes referidos en el apartado anterior, las intensidades de ayuda siguientes:

a) Proyectos de la Modalidad I. 80% de la inversión subvencionable.

b) Proyectos de la Modalidad II, para la actuación de construcción o mejora de las infraes-
tructuras de ensayo y ampliación de escala. 75% de la inversión subvencionable.

c) Proyectos de la Modalidad II, para la actuación de adquisición de equipos destinados a la 
fabricación. 80% de la inversión subvencionable.

Sexto. Criterios para valorar los proyectos de la Modalidad I.

1. Los criterios de valoración para los proyectos de la modalidad I, que podrán alcanzar la 
puntuación máxima de 100 puntos, podrán ser criterios relativos al grado de definición del 
proyecto y criterios de carácter general.

2. Grado de definición del proyecto. Se otorgarán hasta 50 puntos. Esta valoración se reali-
zará por la comisión de expertos designados por la Secretaría General de Ciencia, Tecnolo-
gía, Innovación y Universidad, a la que se refiere el artículo 15.2 de la Orden de bases.

Se otorgará una puntuación comprendida entre 0 y 10 puntos en cada uno de los siguien-
tes apartados:

a) Estado del arte y contextualización del proyecto con referencia a COVID-19. Se valora-
rá una síntesis del contexto científico tecnológico en el cual se ubica el tema de la 
propuesta, el estado del conocimiento y de la tecnología existente del problema, su 
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planteamiento y específicamente las preguntas o hipótesis de trabajo que se quieren 
resolver. Para la evaluación se tendrán en cuenta si las fuentes bibliográficas, datos, 
patentes, etc. son pertinentes, suficientes y actualizados.

Se otorgarán 10 puntos para planteamientos de alta originalidad, 7 puntos para aque-
llos de nivel notable, 5 puntos para los de nivel suficiente, 3 puntos para proyectos 
deficientes y 0 puntos para los proyectos muy deficientes.

b) Objetivos generales y objetivos específicos en el marco de COVID-19. Se valorará el 
objetivo general del proyecto en su concreción, viabilidad, precisión y susceptibilidad de 
ser alcanzado en su conjunto. Los objetivos específicos serán valorados dentro de su 
integración en el objetivo general como una parte consustancial que facilitará su logro 
mediante la determinación de estadios o la precisión y cumplimiento de los aspectos 
necesarios para conseguirlo.

Se otorgarán 10 puntos para planteamientos excelentes en la concreción de sus objeti-
vos, viabilidad, precisión y susceptibilidad de alcanzar los mismos, 7 puntos para aque-
llos con planteamientos notables, 5 puntos para aquellos que sean adecuados, 3 puntos 
para proyectos con planteamientos deficientes y 0 puntos para los proyectos con plan-
teamientos muy deficientes.

c) Actividades, metodología y cronograma. Se valorará la definición, contenido, calidad, 
originalidad, grado de novedad y adecuación de las actividades a los objetivos plantea-
dos. Se valorará la viabilidad de la metodología a seguir para dar respuesta a los obje-
tivos planteados. Se valorarán asimismo el plan de trabajo, la contextualización y defi-
nición de las tareas a desarrollar y la adecuación del cronograma y del presupuesto de 
las actividades a desarrollar y la contribución de dicha propuesta al avance sobre cono-
cimiento y contención de la COVID-19.

Se otorgarán 10 puntos para planes de trabajo, metodología y cronograma excelentes, 
7 puntos para aquellos de nivel notable, 5 puntos para aquellos de nivel de adecuación 
suficiente, 3 puntos para proyectos deficientes y 0 puntos para los proyectos muy defi-
cientes.

d) Idoneidad del equipo investigador. Se valorará la competencia y la adecuación del equi-
po de investigación propuesto incluyendo el personal técnico y auxiliar para llevar a 
cabo el proyecto, teniendo en cuenta sus titulaciones y los proyectos anteriores ejecu-
tados expuestos en sus respectivos curriculum vitae. También se valorará la adecuación 
temporal de cada integrante del equipo investigador en el desarrollo del proyecto.

Se otorgarán 10 puntos cuando la idoneidad del equipo investigador sea excelente, 7 
puntos cuando sea notable, 5 puntos si es suficiente, 3 puntos si no se considera sufi-
ciente y 0 puntos en caso de que el equipo no sea idóneo para llevar a cabo el proyecto 
planteado.
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e) Adecuación del presupuesto. Se valorará la adecuación y ajuste del presupuesto al 
desarrollo de las tareas propuestas conforme a los precios de mercado con la premisa 
de optimizar al máximo la subvención pública y maximizando el aprovechamiento de 
las inversiones.

Se otorgarán 10 puntos cuando la adecuación del presupuesto a las tareas propuestas 
sea excelente, 7 puntos cuando sea notable, 5 puntos si es suficiente, 3 puntos si no se 
considera suficiente y 0 puntos en caso de que sea deficiente.

En el caso de que la puntuación parcial obtenida en alguno de los apartados anteriores 2 
c), 2d) o 2e) sea de 0 puntos, o bien la suma de los criterios de este apartado 2) sea 
menor de 25 puntos, el proyecto no se considerará financiable, siendo excluido del proce-
so de selección.

3. Criterios de carácter general. Tendrán esta consideración los siguientes criterios:

a) Certificación en sistemas de gestión en I+D+i. Se otorgarán 10 puntos a las empresas 
que acrediten la certificación en alguna de las siguientes normas: UNE 166002, UNE 
166001 o UNE 166008. Del mismo modo se les otorgará esta puntuación a las empre-
sas que acrediten certificado de conformidad de Pyme Innovadora o certificado de 
conformidad de Joven Empresa Innovadora (JEI). La puntuación máxima por este apar-
tado será de 10 puntos.

b) Apoyo de un Centro de I+D del SECTI. Por la prestación de servicios de investigación o 
desarrollo por una o más universidades y/o centros de investigación público o privado 
pertenecientes al SECTI, se otorgarán 5 puntos.

c) Captación de recursos por parte de la empresa de fondos del Plan Estatal de Investiga-
ción Científica, Técnica y de Innovación y del Programa Marco de Investigación e Inno-
vación de la Unión Europea Horizonte 2020. Se otorgará 5 puntos por acreditar la apro-
bación de algún proyecto competitivo de I+D+i durante los 5 últimos años en alguna 
de las convocatorias del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innova-
ción o del Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea.

d) Impacto sobre el empleo directo. Por cada nueva contratación de personal investigador 
con titulación universitaria para ejecutar tareas de I+D del proyecto financiado y dados 
de alta en los grupos de cotización 1 o 2 de la Seguridad Social, se otorgarán 10 puntos 
con un máximo de 30 puntos.

4. En caso de empate en la puntuación obtenida, éste se dirimirá atendiendo a la puntuación 
obtenida en el criterio de Grado de definición del proyecto. De persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida en el apartado de Adecuación del presupuesto.
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5. La valoración de los criterios relativos al Grado de definición del proyecto se realizará 
según el contenido y detalle que la empresa incorpore al anexo II relativo al proyecto. La 
valoración de los criterios de carácter general se realizará según el contenido de los 
anexos y los documentos probatorios de cada extremo que la empresa aporte junto con la 
solicitud de la ayuda, por ello, no se valorarán criterios que no estén acreditados de forma 
adecuada.

Séptimo. Criterios para valorar los proyectos en la Modalidad II.

1. Los criterios para valorar los proyectos, que podrán alcanzar la puntuación máxima de 100 
puntos, podrán ser criterios relativos al grado de definición de la inversión y criterios de 
carácter general.

2. Grado de definición de la inversión. Se otorgarán hasta 50 puntos. Esta valoración se 
realizará por el grupo de expertos al que se refiere el artículo 15.2. Se otorgará una 
puntuación comprendida entre los parámetros de los siguientes apartados:

a) Adecuación de la inversión. Se valorará la adecuación de la inversión para la consecu-
ción de los objetivos destinados a la lucha contra la COVID-19.

Se otorgarán 20 puntos para planteamientos con una adecuación excelente, 10 puntos 
para aquellos de nivel notable, 5 puntos para los de nivel suficiente, 3 puntos para 
proyectos deficientes y 0 puntos para proyectos muy deficientes.

b) Claridad de la exposición de la propuesta y viabilidad técnica de la misma: Se valorará 
la concreción en el objetivo y la susceptibilidad de alcanzar los objetivos planteados.

Se otorgarán 10 puntos para planteamientos excelentes en cuanto a viabilidad y en la 
concreción de objetivos, 7 puntos para aquellos con planteamientos notables, 5 puntos 
para aquellos que sean adecuados y 3 puntos para proyectos con algunos planteamien-
tos deficientes, y 0 puntos para proyectos con planteamientos muy deficientes en su 
totalidad.

c) Tecnología implantada. Se valorará el grado tecnológico de los equipos o de las tecnolo-
gías a implantar y que son objeto de la propuesta.

Se otorgarán 10 puntos para tecnologías muy innovadoras o basadas en el marco de la 
industria 4.0, 7 puntos para tecnologías innovadoras, 5 puntos para aquellos proyectos 
que utilicen tecnologías convencionales con algunas innovaciones parciales, 3 puntos 
para proyectos basados en tecnologías estrictamente convencionales sin innovaciones 
reseñables, y 0 puntos para proyectos basados en tecnologías obsoletas.
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d) Adecuación del presupuesto de la inversión. Se valorará la adecuación y ajuste del 
presupuesto al desarrollo de las inversiones a realizar conforme a los precios de merca-
do con la premisa de optimizar al máximo la subvención pública y maximizando el 
aprovechamiento de las inversiones.

Se otorgarán 10 puntos cuando la adecuación del presupuesto a las tareas propuestas 
sea excelente, 7 puntos cuando sea notable, 5 puntos si es suficiente y 3 puntos en 
caso de que sea deficiente al presentar alguna deficiencia en relación con los precios de 
mercado, y 0 puntos para proyectos muy deficientes que sean totalmente incompati-
bles con los precios de mercado.

En el caso de que la puntuación parcial obtenida en alguno de los apartados anteriores 
sea de 0 puntos o la suma total sea inferior a 25 puntos, el proyecto no se considerará 
financiable y será excluido del proceso de selección.

3. Criterios de carácter general. Tendrán esta consideración y hasta un máximo de 50 
puntos, los siguientes criterios:

a) Se otorgarán 20 puntos a aquellas empresas que acrediten tener en algún momen-
to desde su alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) una experien-
cia demostrable en desarrollar equipos o materiales destinados al sector sanitario o 
que acrediten que tienen una experiencia en la fabricación de productos con proce-
sos similares a los que pretende realizar para las actividades por las que solicita la 
subvención.

b) Se otorgarán 5 puntos hasta un máximo de 10 puntos, por cada trabajador de la planti-
lla que cuente con titulación académica adecuada a la naturaleza del proyecto de inver-
sión que se pretende realizar. A estos efectos se entenderá por titulación académica 
tanto el Título de Grado Universitario o superior como Título de Formación Profesional 
de Grado Medio o Superior, y por trabajador de plantilla tanto al personal directivo 
(aunque esté encuadrado en el RETA) como al resto de trabajadores de la empresa.

c) Empleo directo que genera la inversión proyectada. Se otorgarán 5 puntos por cada 
nueva contratación directa asociada a la puesta en marcha del proyecto de inversión 
que se justificará en la memoria técnica del mismo, con un máximo de 20 puntos.

4. En caso de empate en la puntuación obtenida, éste se dirimirá atendiendo a la puntuación 
obtenida en el criterio de Grado de definición de la inversión. De persistir el empate se 
atenderá a la puntuación obtenida en el apartado relativo a la Adecuación del presupuesto 
de la inversión.

5. La valoración de los criterios de grado de definición de la inversión se realizará según el 
contenido y detalle que la empresa incorpore al anexo II relativo al proyecto. La valora-
ción de los criterios de carácter general se realizará según el contenido de los anexos y los 
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documentos probatorios de cada extremo que la empresa aporte junto con la solicitud de 
la ayuda. Por lo tanto, solo se valorarán criterios generales que la empresa haya acredita-
do acompañando documentación relevante para su justificación.

Octavo. Solicitud y documentación que deben aportar las empresas solicitantes.

1. La solicitud se presentará según el modelo oficial de instancia conforme al anexo I junto 
con el resto de documentos, anexo II y los anexos III y VIII cuando corresponda. La 
instancia de solicitud (anexo I), la Memoria del Proyecto (anexo II) y el resto de documen-
tos y anexos que se acompañen, podrán adoptar formato digital si la solicitud se efectúa 
por medios electrónicos o presentarse en formato de papel, si la solicitud no se presenta 
electrónicamente. En este último caso todos los documentos se presentarán también 
mediante soporte digital (cd, usb).

2. El anexo II deberá cumplimentarse en todos sus apartados de forma detallada y expresa, 
de modo que quede constancia documental acerca de la naturaleza del proyecto, su obje-
to, las condiciones en las que pretende realizarse, su conexión con actuaciones encuadra-
bles en la contención sanitaria de la COVID-19.

3. Además de la documentación anterior deberá aportarse:

a) Según la forma jurídica que adopte la empresa solicitante de la ayuda deberá aportar-
se: copia de la escritura de constitución inscrita en el Registro Mercantil o en el Registro 
de Sociedades Cooperativas, según corresponda; copia del contrato de comunidad de 
bienes registrado en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante 
AEAT); copia de la escritura de sociedad civil u otro documento fundacional que proce-
da. Cuando el firmante de la solicitud y sus anexos no coincida con el representante 
legal de la empresa que se indica en los documentos anteriores o cuando no conste 
dicha representación legal, se presentará copia de la escritura en la que conste el 
apoderamiento existente a favor del firmante de la solicitud y anexos.

b) Documentación objeto de valoración según los criterios establecidos para cada modali-
dad de ayuda.

c) Presupuestos o facturas proforma para los gastos de un mismo proveedor cuyo importe 
sin IVA, sea igual o superior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 
15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios. En el caso de 
gastos por importe inferior no serán exigibles presupuestos o facturas proforma.

d) Certificado de situación censal de la empresa emitido por la Agencia Tributaria.

e) Certificados que acrediten que las empresas y los socios encuadrados en el RETA que 
participen en el proyecto (modalidad I) se encuentran al corriente de sus obligaciones 
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fiscales con la Hacienda del Estado (salvo que hayan autorizado al órgano gestor para 
recabarlos de oficio); así como frente a la Seguridad Social y la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor 
por no existir oposición expresa de la empresa).

f) Alta de terceros de la empresa solicitante, en caso de no estar dado de alta en el Siste-
ma de Terceros de la Junta de Extremadura, que podrá confeccionarse a través de la 
página web: http://www.juntaex.es/ddgg002/18.

g) Cuando la empresa solicitante sea una sociedad civil, una comunidad de bienes, u otra 
forma de agrupación de personas físicas o jurídicas sin personalidad jurídica, deberá 
aportarse documento suscrito por los interesados en el que se haga constar expresa-
mente tanto para la solicitud como para la resolución de concesión, los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la entidad beneficiaria así como el importe de 
subvención a aplicar por cada una de ellas, que tendrán igualmente la consideración de 
beneficiarias. En cualquier caso deberá nombrarse un representante o apoderado único 
de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que como benefi-
ciaria le corresponden.

h) Declaración y justificación de la exención de IVA, en caso de que proceda.

4. Solo para los proyectos de investigación y desarrollo de la modalidad I, deberá presentar-
se copia de los títulos universitarios y Currículum Vitae del personal investigador imputado 
al proyecto por parte de la empresa. Cuando se trate de nuevas contrataciones de investi-
gadores que no estén determinados en el momento de presentar la instancia solicitud, se 
indicará el perfil requerido y se aportarán los títulos universitarios y el Currículum Vitae 
junto con la solicitud de liquidación.

En el caso de que el personal investigador que va a participar en el proyecto en la modali-
dad I no autorice al órgano instructor de la ayuda para recabar de oficio la titulación 
universitaria mediante el anexo VIII de la resolución, el solicitante quedará obligado a 
presentarlo.

En el supuesto de nuevas contrataciones de personal investigador que participe en el 
proyecto, deberán aportar compromiso de contratación de personal investigador según 
anexo III de esta orden.

5. La presentación de los documentos que preceptivamente deben constar en el procedi-
miento se acomodará a las exigencias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

6. En ausencia de oposición de las personas interesadas la Administración Pública deberá 
recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante 
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consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habili-
tados al efecto, salvo que se tratara de información tributaria o de cualquiera otra respec-
to de la que una ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. Si se tratara de 
documentos que las personas interesadas hayan aportado anteriormente ante cualquier 
Administración Pública, éstas deberán indicar junto con la solicitud en qué momento y 
ante qué órgano administrativo presentaron los citados documentos. En cualquier caso, 
mediando oposición expresa o no constando su consentimiento expreso cuando una ley 
especial aplicable así lo requiera, las personas interesadas deberán acompañar a su solici-
tud el documento de que se trate.

7. Si la Administración Pública no pudiera recabar electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto los documentos referidos en el apartado 3 de este 
artículo, podrá solicitarse su aportación a las personas interesadas.

Noveno. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida será de 30 días hábi-
les computado a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria y sus extrac-
tos en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La solicitud de la ayuda en el modelo oficial conforme al anexo I y el resto de los anexos, 
se encuentra disponible en la página web http://ayudaspri.gobex.es/portal/descargas/
empresas/, y serán dirigidas a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Universidad.

3. La presentación de la solicitud deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 
7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar, por el empleado de la oficina, la identi-
ficación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión.

4. El registro electrónico de documentos podrá realizarse mediante el sistema de la Adminis-
tración General del Estado habilitado, en la web:

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
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Décimo. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la interesada para que en el plazo máximo de 10 días hábiles subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, previa resolución, que deberá ser dictada en virtud de lo establecido en el artículo 
21 del mismo texto legal.

Undécimo. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Recursos de la Investigación Científica Empresarial, de la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Duodécimo. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes y la selección de las beneficiarias de las ayudas se 
constituirá una Comisión de Valoración cuyo informe tendrá carácter vinculante para la 
propuesta de resolución.

2. La Comisión de Valoración será la encargada de evaluar la adecuación a esta convoca-
toria de las solicitudes presentadas, así como establecer la prelación entre las solicitu-
des; a la vista de los informes que emita el personal técnico que estudie el expediente, 
del informe del grupo de expertos al que se refiere el artículo 15.2 de la Orden de 
bases reguladoras y cuantos otros pueda solicitar para la correcta valoración de las 
memorias científico-técnicas.

3. Su composición será, salvo que por causas sobrevenidas deba ser sustituido alguno de sus 
sus miembros, la siguiente:

D. Juan Ramón Regadera Blanco, Jefe de Servicio de Recursos de la Investigación Científi-
ca Empresarial, quien actuará como Presidente.

D. Fernando García Brajones, Jefe de Sección de I+D Empresarial, quien actuará como 
Secretario.

D. Félix Campillejo Fernández y D. Francisco Jaramillo Venegas, Técnicos de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, quienes actuarán como vocales.
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La Comisión de valoración podrá solicitar además de los que se incorporen preceptivamen-
te al expediente, cuantos informes considere necesarios para la correcta valoración de las 
memorias científicas del proyecto.

4. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se reco-
gerá los resultados de las evaluaciones realizadas.

En el acta deberá recogerse la declaración o manifestación por cada uno de los miem-
bros de la comisión de valoración en el sentido de que no se encuentran afectados por 
ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia 
durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del 
Reglamento (UE, EURATOM) N.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
25 de octubre de 2012 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) N.º 1605/2002 del 
Consejo.

Decimotercero. Propuesta y resolución.

1. De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la competencia para 
resolver corresponde a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital. No obstante esta competencia la ejerce el Secretario 
General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad, en virtud de la Resolución de 
delegación de competencia de fecha 21 de agosto de 2019 (DOE núm. 163, de 
23/08/2019).

2. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

En la resolución deberá expresarse el solicitante a quien se le concede o deniega la 
subvención indicando: su nombre o razón social, número de identificación fiscal, la 
existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea, el porcentaje de 
cofinanciación, la puntuación obtenida, la cuantía de la subvención concedida, el 
plazo de ejecución para la realización de los proyectos y las condiciones a las que se 
encuentran sometidas las empresas beneficiarias, las que afectan a cada proyecto y 
a cuyo cumplimiento estará supeditada la subvención. Para aquellas ayudas que 
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conlleven la incorporación de personal de nueva contratación al proyecto se indicará 
dicha circunstancia.

3. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de dos meses contados a 
partir de la fecha de cierre del plazo previsto en esta convocatoria para solicitar la subven-
ción. Si transcurrido el plazo máximo el órgano competente para resolver no hubiera noti-
ficado la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.

La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 120, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Decimocuarto. Liquidación y justificación de la ayuda.

1. La empresa beneficiaria deberá justificar la ejecución del proyecto en el plazo máximo de 
los tres meses siguientes a la fecha de su finalización. Esta justificación, que en el caso de 
proyectos de la modalidad I coincidirá con la solicitud de liquidación de la ayuda concedi-
da, se formulará mediante la cumplimentación del anexo IV de esta resolución, junto con 
la documentación que se relaciona:

1.1. Justificación documental que acredite el requisito de publicidad exigido en la resolu-
ción individual de concesión de la ayuda.

1.2. Cuando sean imputables gastos de personal al proyecto, se presentarán los siguien-
tes documentos:

a) Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de todas las cuen-
tas de cotización de la empresa beneficiaria en las que hayan estado en alta 
los trabajadores imputados al proyecto y con respecto a todo el periodo de 
ejecución.

b) Certificado firmado por el representante legal de la empresa donde se detallen las 
horas y trabajos realizados por cada uno de los trabajadores imputados al proyec-
to durante su vigencia, que coincidirá con la información de los partes de trabajo 
que deberán emitirse al efecto.
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1.3. Declaración de la existencia de contabilidad separada (o de disponer de código conta-
ble adecuado) para los gastos imputados al proyecto financiado y declaración de que 
el personal imputado al proyecto ha sido informado por escrito de que su salario está 
financiado con cargo a fondos FEDER conforme al anexo V.

1.4. Memoria científico técnica de las actuaciones realizadas en el proyecto, confrontando 
lo realizado con lo proyectado conforme a la memoria presentada en la fase de solici 
tud de la ayuda y que sirvió de base para la aprobación del proyecto. La memoria 
contendrá además el desglose económico de cada actuación realizada, la descripción 
de los trabajos y número de horas realizadas por el personal imputado por la empre-
sa conforme con los partes de trabajo emitidos al efecto y los trabajos realizados en 
su caso, por las universidades y/o centros de investigación públicos o privados si 
participan en el proyecto. Anexo VI.

1.5. Informe de auditoría referido a la totalidad de las inversiones realizadas y asimis-
mo a la verificación sobre el cumplimiento durante la ejecución del proyecto y 
hasta la fecha del propio informe, de los requisitos exigidos en la normativa 
Comunitaria para justificar la declaración sobre la categoría de empresa que se 
formuló en el modelo normalizado de solicitud. Este informe será emitido por un 
auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en adelante ROAC), conforme a 
las normas de actuación recogidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, 
por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, 
en el ámbito del sector público estatal previstos en el artículo 74 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, firmado en todas sus páginas, y de conformi-
dad con el anexo VII.

1.6. En los proyectos de fabricación o de creación de infraestructuras de investigación de 
la modalidad II se presentará además documento gráfico relativo a las instalaciones 
y equipos.

2. En los proyectos de investigación de la Modalidad I cuando su duración inicial aprobada 
sea superior a 15 meses, se realizará un control parcial sobre el cumplimiento de obliga-
ciones. Este control consistirá en la presentación de un informe de Auditor inscrito en el 
ROAC con el mismo contenido que el informe definitivo de auditoría al que se refiere el 
apartado 1.5 anterior, justificación documental que acredite el requisito de publicidad 
exigido en la resolución individual de concesión de la ayuda y memoria científico técnica 
de las actuaciones realizadas en el proyecto confrontando lo realizado con lo proyectado 
conforme a la memoria presentada en la fase de solicitud de la ayuda y que sirvió de base 
para la aprobación del proyecto.
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La memoria contendrá además el desglose económico de cada actuación realizada, la 
descripción de los trabajos y número de horas realizadas por el personal imputado por la 
empresa conforme con los partes de trabajo emitidos al efecto y los trabajos realizados, 
en su caso, por las universidades y/o centros de investigación públicos o privados si parti-
cipan en el proyecto.

Este informe deberá aportarlo la empresa antes de que finalice el mes número 16 desde 
que se inicie la ejecución del proyecto.

Si el importe de la inversión justificada a la fecha de emisión de este informe fuera inferior 
al 45% del importe del anticipo recibido, el órgano gestor podrá requerir información acer-
ca del nivel de ejecución del proyecto y en su caso plantear reformas en el cronograma de 
actuaciones.

3. Toda la documentación original justificativa de los gastos realizados deberá indicar el 
porcentaje de imputación del gasto al proyecto subvencionado y la financiación mediante 
Fondos FEDER.

4. Todo gasto imputado al proyecto se abonará necesariamente a través de entidad 
financiera.

5. Respecto a la justificación de las medidas de información y publicidad a tener en cuenta 
por la beneficiaria debido a la existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios, 
se deberán cumplir los requisitos establecidos en materia de identificación, información y 
publicidad por el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 y su anexo XII. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Decimoquinto. Financiación de las ayudas.

1. El crédito destinado a la financiación de estas ayudas asciende a un total de 
2.000.000,00 €, con imputación según cada una de las Modalidades de ayuda, a la aplica-
ción presupuestaria, proyectos de gasto y anualidades que se indican a continuación:

a) Modalidad I. Ayudas a la investigación y desarrollo (I+D) para la contención de la 
COVID-19. Su importe será de 700.000,00 €, que se distribuye en 490.000 € con cargo 
al ejercicio corriente de 2020 y 210.00,00 € con cargo al ejercicio posterior de 2022. Se 
imputará al proyecto de gasto 20200239 “Ayudas para investigación y desarrollo (I+D) 
para la contención de la COVID-19”, correspondiente a la Aplicación Presupuestaria: 
140020000/G/331B/770.00/FD 14.01.02.01.

b) Modalidad II. Ayudas a la inversión para la fabricación de productos para la contención 
de la COVID-19, incluidas las infraestructuras de ensayo y ampliación de escala. Su 
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importe será de 1.300.000,00 €, con cargo únicamente, al ejercicio corriente de 2020. 
Se imputará al proyecto de gasto 20200240. “Ayudas a la inversión para la fabricación 
de productos para la contención de la COVID-19 incluidas las infraestructuras de ensa-
yo y ampliación de escala”, correspondiente a la Aplicación Presupuestaria: 
140020000/G/331B/770.00/FD 14.01.02.04.

2. La financiación de las líneas de las ayudas que se regulan en esta convocatoria se realiza-
rá con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
Extremadura correspondiente al periodo de programación (2014-2020), dentro del Objeti-
vo Temático OT1: “Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación”, en 
la Prioridad de Inversión PI(0102-1b): “El fomento de la inversión empresarial en I+D, el 
desarrollo de vínculos y sinergias entre empresas, centros de investigación y desarrollo y 
el sector de la enseñanza superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el 
desarrollo de productos y servicios, la transferencia de tecnología, la innovación social, la 
innovación ecológica, las aplicaciones de servicio público, el estímulo de la demanda, la 
interconexión en red, las agrupaciones y la innovación abierta a través de una especializa-
ción inteligente y mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, líneas piloto, 
acciones de validación precoz de los productos, capacidades de fabricación avanzada y 
primera producción, en particular, en tecnologías facilitadoras esenciales y difusión de 
tecnologías polivalentes” y en el Objetivo Específico OE1.2.1: “Impulso y promoción de 
actividades de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de 
empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora”. El porcentaje de cofinan-
ciación de los fondos FEDER es de un 80%.

No obstante lo anterior, las ayudas de la Modalidad II podrán financiarse con cargo al 
mismo Programa Operativo en el OT1, en el OE. 01.02.04 “Actuaciones necesarias para 
reforzar las capacidades de respuesta a la crisis de salud pública provocada por la COVID-
19“, para el caso de que se realice reprogramación del citado Programa Operativo.

3. Si en una de las Modalidades no hubiese proyectos suficientes susceptibles de ser finan-
ciados para agotar el presupuesto previamente asignado, el excedente podrá incrementar 
la otra modalidad de ayuda en la misma cuantía de la cantidad sobrante, dando prioridad 
a la modalidad con mayor número de solicitudes que cumplan los requisitos para ser 
financiadas.

4. El importe del crédito autorizado que se establece en esta resolución de convocatoria 
podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que 
corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la 
concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria de conformidad 
con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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Decimosexto. Información y publicidad.

1. Tanto esta convocatoria como sus extractos, serán publicadas en el Diario Oficial de Extre-
madura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho diario del 
extracto de la convocatoria para su publicación de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. Asimismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre 
las resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa: http://sede.juntaex.es.

4. Las beneficiarias que acepten la ayuda, aceptan figurar en una lista pública conforme 
dispone el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

Del mismo modo están obligadas a difundir el papel financiador del FEDER y de la Junta 
de Extremadura en el proyecto de conformidad con lo establecido en el anexo XII del 
Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Decimoséptimo. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura junto con el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente resolución de convocatoria, las personas interesadas podrán interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la misma, en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la 
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Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 3 agosto de 2020.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Economía, Ciencia y Agenda Digital,  
  PS, Resolución de 12/08/2019, DOE n.º 158, 
  El Secretario General de Economía   
  y Comercio,

  ANTONIO RUIZ ROMERO
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ANEXO I 
SOLICITUD 

A rellenar por la Administración   

 

 

 

Registro de Entrada

 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS DESTINADAS DIRECTAMENTE A LA  CONTENCIÓN SANITARIA DEL COVID19 A 
TRAVÉS DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL, DESARROLLO EXPERIMENTAL E 

INNOVACIÓN A EMPRESAS 
 

A) DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE  
Denominación social:       
N.I.F:      
Dirección:       
C.P:      Localidad:      
Provincia:      Teléfono:      E-mail:      
Representante (s) legal (es):       
Domicilio a efecto de notificaciones (sólo si es diferente al anterior):      
C.P:      Localidad:      
Provincia:      Teléfono:      E-mail:      
Nº de cuenta dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura (Cuenta de ingreso de la subvención 
en el caso de resultar beneficiario de la ayuda):      
Exención de I.V.A:  Si  No Prorrata:      % 
Categoría de la empresa:  Microempresa  Pequeña Empresa  Mediana Empresa  Gran Empresa 
Fecha de constitución de la empresa solicitante:       
Fecha de inscripción en el Registro (Mercantil, Cooperativas):       
Epígrafe de I.A.E. para la actividad en que se solicita la ayuda:       
 
B) DATOS BÁSICOS DEL PROYECTO 
Título del Proyecto:       
Actuación para la que se solicita ayuda: 

 Proyectos de I+D para la contención de la COVID-19 realizados por empresas (modalidad 1) 
 Ayudas a la inversión para la fabricación de productos para la contención de la COVID-19 incluidas las 

infraestructuras de ensayo y ampliación de escala (modalidad 2) 
Inversión Proyectada:       euros 
Resumen del proyecto (máximo 4 líneas):       

 
En            , a       de             de      . 

 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 

Número de Expediente  
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IDENTIFICACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES Y/O CENTROS DE INVESTIGACIÓN PÚBLICOS O PRIVADOS 
PARTICIPANTES(Para proyectos de la modalidad 1 en los que participe un centro de investigación) 
 
 

- UNIVERSIDAD Y/O CENTRO DE INVESTIGACIÓN PÚBLICO O PRIVADO DEL SECTI QUE PARTICIPA EN 
EL PROYECTO(En caso de participar más de un organismo perteneciente al SECTI repetir la tabla) 

Denominación social:      
N.I.F:      
Departamento o grupo de investigación asignado:       
Investigador principal:       
Representante legal del organismo:      
Teléfono:      E-mail:      
 
 

- OTRA UNIVERSIDAD Y/O CENTRO DE INVESTIGACIÓN PÚBLICO O PRIVADO QUE PARTICIPA EN EL 
PROYECTO (En caso de participar más de un organismo no perteneciente al SECTI repetir la tabla) 

Denominación social:      
N.I.F:      
Departamento o grupo de investigación asignado:       
Investigador principal:       
Representante legal del organismo:      
Teléfono:      E-mail:      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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C) DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
D./Dª.                                     con D.N.I. nº             , actuando como representante legal de 
la empresa                                    con N.I.F. nº              suscribe, conoce y acepta las 
condiciones generales de las ayudas reguladas por esta Orden, declara ante la Administración Pública que todos los 
datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces y la intención de realizar las inversiones proyectadas, que a la 
fecha de presentación de la solicitud no han comenzado, expresadas en los términos que se recogen en el presente 
documento y para tal fin SOLICITA la concesión de la ayuda que proceda y efectúa la siguiente declaración 
responsable: 
 
La entidad solicitante cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario conforme a lo indicado 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura) en el sentido de: 

- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, 
no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

- No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que 
establezcan la normativa vigente. 

- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener ayudas en 

virtud de norma con rango de Ley. 
- Que en el caso de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, 

no concurre ninguna de las prohibiciones anteriores en ninguno de los miembros. 
- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de 

las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o derivan por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

 
Igualmente, manifiesta: 

- Que la empresa no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

- No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 2 apartado 18.a del 
Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 en relación a las PYMEs. 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19 . 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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D.1) AUTORIZACIONES PARA CONSULTAR O RECABAR DATOS RELATIVOS A LA EMPRESA 

 
D./Dª.                                     con D.N.I. nº             , actuando como representante legal de 
la empresa                                     con N.I.F. nº             : 
 
 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga los datos de identidad 
personal del solicitante y de domicilio, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI). 

 
 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación realice la comprobación de 

autenticidad de la tarjeta de identificación fiscal con código electrónico:                         (Indicar 
código electrónico o Código Seguro de Verificación del documento). 

 
 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y frente a 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

 
 AUTORIZO que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19 . 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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D.2) AUTORIZACIONES PARA CONSULTAR O RECABAR DATOS RELATIVOS A CADA UNO DE LOS SOCIOS O 
ADMINISTRADORES DADOS DE ALTA EN RETA QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO EN CALIDAD DE 
INVESTIGADORES IMPUTANDO HORAS DE TRABAJO. 
(Se deberá cumplimentar una declaración por cada persona socia o administradora de la empresa que no figura en alta 
en la Seguridad Social en cualquiera de los códigos de cuenta de la empresas, y que participa como investigadora en la 
ejecución del proyecto imputando horas de trabajo) (Deberá presentar esta autorización tantas veces como sea 
necesaria para incluir a todas las personas socias o administradoras que procedan). 
 
D./Dª.                                     con D.N.I. nº             , en calidad de 
                                    (persona socia, administradora, directiva, comunero, etc) que participa en el proyecto sin 
estar dada de alta en código de cuenta de cotización de la empresa 
 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga directamente los datos relativos a 
los Títullos Universitarios que poseo. 

 
 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga directamente los datos que 

acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social y frente a la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, como trabajador/a por cuenta propia. 

 
 AUTORIZO que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga directamente los datos que acrediten 

que me encuentro al corriente de mis obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 

Fdo.              
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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E) DECLARACIONES 

D./Dª.                                     con D.N.I. nº             , actuando como representante legal de 
la entidad solicitante                                     con N.I.F. nº              DECLARA que:  
 

 Para el proyecto                                     (o alguna de las actuaciones integradas dentro 
del mismo): 

 
 Ha solicitado la/s ayuda/s                                    , estando pendiente de 

la notificación de la resolución de concesión (en este caso aportar la solicitud de ayuda). 
 

 Que no tiene solicitada ni concedida ayuda pública alguna (*), otorgada para el mismo fin, o 
cualquier otra que, a pesar de tener distinto fin, subvencione gastos sufragados con cargo a 
esta Orden. 

 
(Deberá señalar con un aspa el caso que proceda) 
 
(*) En caso de solicitar ayuda con posterioridad a esta declaración dicha circunstancia deberá ponerse 
en conocimiento de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad. 
 

 Que dicha entidad, a fecha de solicitud de la presente ayuda (sólo proyectos de la modalidad 1): 
 

 Está certificada en la norma UNE de gestión de la I+D+i             , emitida por la 
entidad certificadora              con fecha             , o bien acredita certificado de 
conformidad de Pyme Innovadora o certificado de conformidad de Joven Empresa Innovadora 
(JEI) (**). 

 
 Tiene aprobado algún proyecto competitivo de I+D+i durante los 5 últimos años en alguna de 

las convocatorias del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación o del 
Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea Horizonte 2020.(***) 

 
 No está certificada en ninguna norma UNE de gestión de la I+D+i. 

 
(Deberá señalar con un aspa el/los caso/s que proceda/n) 
(**) En el caso de tener alguna certificación deberá adjuntar la documentación acreditativa 
correspondiente a la presente declaración. 
(***) Deberá aportar copia de la resolución. 

 
 La entidad solicitante se compromete a:  

 
 Compromiso de conceder licencias no exclusivas en condiciones de mercado no 

discriminatorias a terceros en el Espacio Económico Europeo (art. 20.f de la Orden). 
 

 Poner a disposición de distintos usuarios que lo soliciten las infraestructuras de ensayo y 
ampliación de escala subvencionados, debiendo adjudicarse su uso sobre la base de los 
criterios de transparencia y no discriminación (art. 20.g de la Orden). 

 
En            , a       de             de      . 

 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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F) DECLARACIÓN DE INICIO / NO INICIO DE INVERSIONES  
 
D./Dª.                                     con D.N.I. nº             , actuando como representante legal de 
la entidad solicitante                                     con N.I.F. nº              DECLARA que:  
 
 
 

 El inicio de las inversiones asociadas al proyecto denominado                   se realizó con 
fecha             . 

 
 A fecha de presentación de la instancia solicitud no se han realizado ninguna de las inversiones 

asociadas al proyecto denominado                  . 
 

 El proyecto ha recibido un “Sello de Excelencia concerniente específicamente al COVID-19“(*) 
 
(Debe marcar la opción que proceda) 
(*) Se adjuntará, en este caso, copia del documento que acredite tal extremo. 

 
Para aquellos proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020, referidos en el art. 6 de la Orden, se deberá 
justificar convenientemente en la memoria (Anexo II) y en el apartado específico para ello, que la ayuda es 
necesaria para sufragar los costes adicionales relacionados con los esfuerzos de aceleración o ampliación del 
alcance del proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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G) JUSTIFICACIÓN DEL EFECTO INCENTIVADOR PARA GRANDES EMPRESAS 
(Se debe presentar en el caso de que la empresa solicitante tenga la consideración de Gran Empresa) 
 
D./Dª.                                    , D.N.I. nº             , representante legal de la empresa 
solicitante                                     con N.I.F. nº             , declara, a los efectos de cumplir lo 
establecido en el Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014  la concurrencia de uno o más 
de los criterios siguientes señalando el/los que le/s afecte/n y añadiendo la justificación correspondiente:  
 

 Que se produce un aumento sustancial del tamaño del proyecto o actividad gracias a la ayuda solicitada 
(comparar alcance de éste con y sin ayuda). 
Justificación:  
                                    

 
 Que se produce un aumento sustancial del ámbito de aplicación del proyecto o actividad gracias a la ayuda 

solicitada (comparar ámbito de aplicación con y sin la concesión de la ayuda). 
Justificación: 
                                    

 
 Que se produce un aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el proyecto o actividad 

gracias a la ayuda solicitada (comparar la inversión que se hubiese llevado a cabo con y sin la ayuda 
solicitada). 
Justificación:  
                                    

 
 Que se produce un aumento sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad gracias a la ayuda 

solicitada (justificar la aceleración que supone en el ritmo de ejecución del proyecto la concesión de la ayuda 
solicitada y comparar cronogramas de ejecución con y sin la ayuda solicitada). 
Justificación:  
                                    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 

PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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ANEXO II 
 

MEMORIA DEL PROYECTO 
 

Registro de Entrada 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO 
 
 

                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Empresa solicitante:                                

Representante/s legal/es de la empresa solicitante:                               
 
Centro/s de Investigación a contratar para prestar servicios: (Sólo si procede, en modalidad 1) 
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Identificación del equipo investigador y consideraciones para valoración: 
Investigadores pertenecientes al personal de la empresa y asignados al proyecto: 
 

Nombre y apellidos D.N.I. Titulación Fecha de contratación y/o 
alta en la empresa 

                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
 
Investigadores de nueva contratación asociados al desarrollo del proyecto: 
 

Nombre y apellidos D.N.I. Titulación Fecha en la que se 
realizará la contratación 
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ÍNDICE DE CONTENIDO: 
1. ESTADO DEL ARTE Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO EN RELACIÓN A LA COVID-19. 

2. OBJETIVOS Y SECTOR EN EL QUE SE ENCUADRA. 

3. IMPACTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EN EL ÁMBITO DE LA LUCHA CONTRA LA COVID-19. 

4. METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA. 

5. IDONEIDAD DEL EQUIPO INVESTIGADOR. 

6. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LAS UNIVERSIDADES Y/O CENTROS DE INVESTIGACIÓN PÚBLICOS O 
PRIVADOS. 

7. PRESUPUESTO DETALLADO POR PARTIDAS. 

8. FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. 

9. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SUFRAGAR COSTES ADICIONALES CON LA ACELERACIÓN O 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO. 
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1. ESTADO DEL ARTE Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO EN RELACIÓN A LA COVID-19. 
(Para la modalidad I: Antecedentes y estado actual de los aspectos científico-técnicos, incluyendo la bibliografía más 
relevante. Indíquese también posibles coincidencias con actividades de otros grupos o entidades públicas y privadas en 
Extremadura y España, así como la posible vinculación del tema propuesto con temáticas semejantes desarrolladas en 
ámbitos internacionales, preferentemente europeos. Destáquese la originalidad y el grado de innovación del tema 
propuesto. 

Para la modalidad II: Se describirán los aspectos tecnológicos de la propuesta en relación con el estado actual de la 
técnica relativa a la COVID-19). 
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2. OBJETIVOS Y SECTOR EN EL QUE SE ENCUADRA. 
(En este punto se debe incluir: 

1. Objetivos generales y específicos que se persiguen en relación con la COVID-19. 

2. Sector y área temática en la que se encuadra. Debe estar relacionado con: Productos, reactivos, vacunas, 
diagnósticos, EPIs (gafas, mascarillas, guantes, etc), soluciones, procesos informáticos para recopilar y procesar 
datos, en resumen, cualquier maquinaria, tecnología, proceso o producto de utilidad para el control de la COVID-19. 

3. Descripción de la investigación a realizar, producto o máquina a adquirir. En el caso de máquinas o equipos se 
deberá detallar las característcas técnicas y funcionales así como su carácter innovador, si procede. En el caso de 
productos o equpos sujetos a homologación previa se deberá indicar y reseñar la normativa a cumplir.) 
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3. IMPACTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO EN EL ÁMBITO DE LA LUCHA CONTRA LA COVID-19. 
(Descripción de cómo afectará la ejecución del proyecto en la mejora de la lucha contra la COVID-19 en los ámbitos de la 
prevención, transmisión, control, pronóstico, tratamiento, seguimiento, etc. En el caso concreto de la fabricación de 
productos o bienes de equipo asociados a la COVID-19 se deberá indicar como influirá el objetivo del proyecto en la 
disponibilidad de esos productos en el mercado y sus beneficios en la lucha contra la pandemia, haciendo una estimación 
de las unidades que se pueden lanzar al mercado y el plazo de tiempo en el que se podrán suministrar.) 
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4. METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA. 
(Desglose de las actividades programadas especificando la metodología a seguir junto con el cronograma de ejecución 
detallado por meses. Se valorará el rigor en el planteamiento y la adecuada planificación temporal de las actividades. 
Además, se deberán detallar de forma concisa las actividades para justificar su inclusión.) 
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5. IDONEIDAD DEL EQUIPO INVESTIGADOR. 
(Para la modalidad I. Descripción de las actuaciones a realizar por el personal adscrito al proyecto en la empresa 
solicitante y adecuación de dicho personal para la realización de dichas tareas. Se deberá indicar las actividades ya 
realizadas que avalen la trayectoria del equipo de investigación en relación con este proyecto. El contenido del presente 
apartado ha de servir para evaluar la calidad del mismo y avalar la viabilidad de la actividad propuesta.) 

(Para ambas modalidades: Descripción de la capacidad de la empresa solicitante, siendo esta la capacidad de la empresa 
en medios materiales y recursos humanos, procesos productivos, etc.) 
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6. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LAS UNIVERSIDADES Y/O CENTROS DE INVESTIGACIÓN PÚBLICOS O 
PRIVADOS. 

(Para la modalidad I, sólo si procede. Descripción detallada de las actuaciones a realizar por el organismo en el proyecto.) 
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7. PRESUPUESTO DETALLADO POR PARTIDAS. 
(Desglose por concepto e importes individualizados de los gastos del proyecto motivando su necesidad para la realización 
de las actividades del proyecto.) 
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8. FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
(Descripción detallad de las fuentes de financiación para la realización del proyecto.) 
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9. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SUFRAGAR COSTES ADICIONALES CON LA ACELERACIÓN 
O AMPLIACIÓN DEL PROYECTO. 

(Justificación de la necesidad de sufragar costes adicionales con la aceleración o ampliación del proyecto, referidos en 
el art. 6 de la Orden, sólo para proyectos iniciados antes del 1 de febrero de 2020.) 
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TABLA A. Inversiones totales proyectadas 
Nombre de la empresa: 
                                   

 

N.I.F: (Indicar el NIF de la empresa solicitante, en su caso)              

Nombre del representante legal de la empresa que realiza el proyecto de gastos:   

                                               
N.I.F. del representante legal de la empresa que realiza el proyecto de gastos:  

            

Concepto Desglose Breve descripción del concepto o 
justificación del trabajo a realizar 

Coste en 
euros 

Personal (sólo 
modalidad I) 

Personal investigador, doctor o titulado 
universitario contratado existente en la 
empresa 

                 

Personal investigador, doctor o titulado 
universitario de nueva contratación                   
Socios y personal perteneciente a los 
órganos de dirección                  

Personal auxiliar                  
Adquisición de Instrumental y equipos(detallar equipos)                  
Material fungible (sólo modalidad I)                  

Investigación 
contractual, 
conocimientos y 
patentes 
adquiridos u 
obtenidos por 
licencia de 
fuentes externas 

Investigación contratada con 
universidad/es y/o centro/s de 
investigación público/s o privado/s del 
SECTI (sólo modalidad I) 

                 

Investigación contratada con otras 
universidad/es y/o centro/s de 
investigación público/s o privado/s (sólo 
modalidad I) 

                 

Patentes adquiridas                  
Consultoría y servicios equivalentes                  
Costes para la obtención de evaluaciones 
de conformidad o de autorizaciones para la 
comercialización de vacunas y 
medicamentos

                 

Otros costes 

Gestión asociados a la realización y 
justificación del proyecto(si procede, 
especificar personal) 

                 

Informe de auditoría                  
Construcción o mejora de Infraestructuras de ensayo y 
ampliación de escala (solo modalidad II)                  

Total      
 

En            , a       de             de      . 
 
 

 
Fdo.                            

(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 
SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 

PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos 
digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento.. 

Viernes, 14 de agosto de 2020
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Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

ANEXO IV 
 

JUSTIFICACIÓN/SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN 
Registro de Entrada 

 
 

Datos identificativos de la empresa beneficiaria: 
 
Expediente número:                
 
Denominación de la empresa:                                        NIF:               
 
D./Dª.                                       (nombre y apellidos) con D.N.I. nº               , actuando en 
representación de la  empresa titular del expediente referenciado, 
 

SOLICITA 
 

Que, una vez realizados los trámites y comprobaciones oportunos, se liquide a la empresa titular del expediente la parte 
correspondiente de la ayuda concedida, cuyo importe desea le sea abonado en la cuenta con IBAN nº: ES  -    -
    -    -    -     
(Indicar el número de cuenta presentado en la solicitud de la ayuda, de la que es titular la empresa beneficiaria). 

 
CERTIFICO: 

 
Que los gastos imputables al proyecto, corresponden a gastos exclusivos de este expediente, y cuyo importe asciende a 
la cantidad de                euros, son los que se recogen en la tablas 1, 2, 3.1, 3.2, 4 5, 6 y 7 que se anexan a 
este certificado.(tachar las que no procedan) 
 
Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad para la que se otorgó la ayuda. 
 
Que los gastos y pagos realizados son exactos y los soportes documentales quedan custodiados por la empresa en el 
departamento              , a disposición de las comprobaciones que procedan, siendo el/la responsable de su 
custodia D./Dña.                               . 
 
Que la realización de las inversiones objeto de expediente de ayuda ha tenido la siguiente repercusión sobre el empleo 
de la empresa: 

Empleo generado 

Categoría profesional 
Número 

Diferencia 
Antes Después 

Titulado universitario hombres                   
Otras cualificaciones hombres                   
Titulado universitario mujeres                   
Otras cualificaciones mujeres                   

Total                   
 

En            , a       de             de      . 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa beneficiaria) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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D./Dª.                                       (nombre y apellidos) con D.N.I. nº               , actuando en 
representación de la empresa citada,                                       titular del expediente referenciado, 

 
AUTORIZACIONES 

 
 ME OPONGO a que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y frente a 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

 
 AUTORIZO que la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación obtenga los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

 
DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
 Justificación documental que acredite el cumplimiento del requisito de publicidad exigido en la Resolución 

Individual de concesión de la ayuda. 
 Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa 

beneficiaria con respecto al periodo de ejecución del proyecto. 
 Certificado firmado por el representante legal de la empresa donde se detallen las horas y trabajos realizados 

por cada uno de los trabajadores imputados al proyecto durante toda la duración de éste, acorde con los partes 
de trabajos que deberán emitirse al efecto. 

 Declaración de la existencia de contabilidad separada (o de disponer de código contable adecuado) para los 
gastos imputados al proyecto financiado y declaración de que el personal imputado al proyecto ha sido 
informado por escrito de que su salario está financiado con cargo a fondos FEDER, conforme al Anexo V. 

  Memoria científico técnica de las actuaciones realizadas en el proyecto confrontando lo realizado con lo 
proyectado conforme a la memoria presentada en la fase de solicitud de la ayuda y que sirvió de base para la 
aprobación del proyecto. La memoria contiene además el desglose económico de cada actuación realizada y la 
descripción de los trabajos realizados por el personal imputado y la/las universidad/es y/o centro/s de 
investigación público/s o privado/s participantes, conforme al Anexo VI. 

 Documento gráfico (fotografías de las instalaciones y de los bienes de equipo adquiridos y sus placas 
identificativas).(Sólo para proyectos de fabricación o de creación de infraestructuras de investigación acogidos 
a la modalidad II del art. 1). 

 Informe de auditor, inscrito en el ROAC, de los gastos imputados al proyecto, conforme al Anexo VII. 
 Autorización para recabar títulos universitarios del personal investigador que participa en el proyecto, conforme 

al ANEXO VIII (si procede). 
 Otros documentos justificativos: (especificar cuáles) 

                                       
                                       
                                       
                                       
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más 
información” de la ficha informativa del procedimiento. 
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TABLA 1. Inversiones totales realizadas por la empresa beneficiaria 
 

Nombre de la empresa:                                     
N.I.F:               (Indicar el NIF de la empresa solicitante 
Nombre del representante legal de la empresa que presenta la declaración de gastos: 
                                       
N.I.F. del representante legal de la empresa que presenta la declaración de gastos:                
 

Concepto Desglose Breve descripción del concepto o justificación del 
trabajo realizado 

Coste en 
euros

Personal (sólo 
modalidad 1) 

Personal investigador, doctor o titulado 
universitario contratado existente en la 
empresa 

                 

Personal investigador, doctor o titulado 
universitario de nueva contratación                   

Socios y personal perteneciente a los 
órganos de dirección                  

Personal auxiliar                  

Adquisición de Instrumental y equipos(detallar equipos)                  
Material fungible (sólo modalidad 1)                  

Investigación 
contractual, 
conocimientos y 
patentes 
adquiridos u 
obtenidos por 
licencia de 
fuentes externas 

Investigación contratada con 
universidad/es y/o centro/s de 
investigación público/s o privado/s del 
SECTI (sólo modalidad 1) 

                 

Investigación contratada con otras 
universidad/es y/o centro/s de 
investigación público/s o privado/s (sólo 
modalidad 1) 

                 

Patentes adquiridas          
Consultoría y servicios equivalentes          
Costes para la obtención de evaluaciones 
de conformidad o de autorizaciones para la 
comercialización de vacunas y 
medicamentos 

                 

Otros costes 

Gestión asociados a la realización y 
justificación del proyecto(si procede, 
especificar personal) 

                 

Informe de auditoría                  
Construcción o mejora de Infraestructuras de ensayo y 
ampliación de escala (solo modalidad 2)                  

Total      
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa beneficiaria) 

 
 
 

Fdo.                            
(Nombre y apellidos del auditor que suscribe el informe de auditoría y sello del mismo) 

Nº Inscripción en el R.O.A.C.            . 
SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
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ANEXO V 
 

DECLARACIONES 
Registro de Entrada 

 
 

 
 
 
 
Nº DE EXPEDIENTE:                
 

- D./Dª.                                        con D.N.I. nº               , actuando en 
representación de la empresa                                        con N.I.F.               , pone 
de manifiesto que dispone de: 

 
 Contabilidad separada para los gastos imputados al proyecto financiado. 

 
 Código contable adecuado para los gastos imputados al proyecto financiado. 

 
Señalar con un aspa la opción que proceda. 

 
- Igualmente, DECLARA que todo el personal participante en el proyecto ha sido informado por escrito de que su 

salario está financiado con cargo a fondos F.E.D.E.R., estando en poder de la empresa toda esta 
documentación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En            , a       de             de      . 
 
 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a a lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” 
de la ficha informativa del procedimiento. 
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ANEXO VI 
 

MEMORIA PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

Registro de Entrada 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO 
 

                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Empresa solicitante:                              
 
Representante/s legal/es de la empresa solicitante:                              
 
Centro/s de Investigación contratado/s para prestar servicios: (En modalidad I, si procede) 
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INDICE DE CONTENIDO: 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS CONFORME A LO PROYECTADO INICIALMENTE. 

2. NÚMERO DE HORAS IMPUTADAS POR EL PERSONAL DE LA EMPRESA CONFORME A LOS PARTES DE TRABAJO. 

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LOS ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN PARTICIPANTES. 

4. DESGLOSE ECONÓMICO DE CADA ACTUACIÓN REALIZADA. 

5. RESULTADOS OBTENIDOS. 

6. DOCUMENTO GRÁFICO RELATIVO A LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS CONFORME A LO PROYECTADO INICIALMENTE. 
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2. NÚMERO DE HORAS IMPUTADAS POR EL PERSONAL DE LA EMPRESA CONFORME A LOS PARTES DE 
TRABAJO. 
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3. TRABAJOS REALIZADOS POR LOS ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN PARTICIPANTES.  

(Para la modalidad I, si procede) 
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4. DESGLOSE ECONÓMICO DE CADA ACTUACIÓN REALIZADA. 
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5. RESULTADOS OBTENIDOS. 
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6. DOCUMENTO GRÁFICO RELATIVO A LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS. 

(Para modalidad II) 
 
 
 
 

En      , a    de       de     . 
 
 
 
 
 

Fdo.                                  
(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
(Esta memoria deberá estar  firmada por el representante legal de la empresa beneficiaria en todas sus hojas). 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a a lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” 
de la ficha informativa del procedimiento. 
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ANEXO VII 
 

INFORME DE AUDITORÍA 
Registro de Entrada 

 
 

 

 

A la Secretaria General de Ciencia Tecnología, Innovación y Universidad de la Junta de Extremadura. 
 
1.- Hemos procedido a la actuación profesional que resulta del presente documento a requerimiento de D./Dª. 
                                       (nombre del representante de la empresa con poderes suficientes para 
este requerimiento), con N.I.F.               , en calidad de representante legal de la empresa 
                                       , con N.I.F.                (empresa titular del expediente de ayuda), 
con domicilio social en                                        (calle y localidad). 
 
2.- Por el mandato recibido, se solicita certificación en la cual se manifieste evidencia suficiente de que la empresa 
                                       (empresa titular del expediente de ayuda) ha realizado y pagado las 
inversiones relacionadas en las tablas 1, 2, 3.1, 3.2, 4, 5, 6 y 7 (tachar las que no procedan) del Anexo IV de la Orden, 
previstas en el expediente número                (indicar el número del expediente), en la localidad de 
                                       (localidad y provincia), al amparo de la Orden reguladora de estas 
ayudas y que están imputadas como gastos exclusivos del expediente de subvención de referencia                
(indicar el nº de expediente) todo ello para su presentación ante la Secretaria General de Ciencia Tecnología, 
Innovación y Universidad de la Junta de Extremadura. 
 
Asímismo, se solicita certificación que manifieste evidencia suficiente sobre la categoría (Micro/Pequeña/Mediana/Gran 
empresa) en el momento de la solicitud de la ayuda y, en caso de que las hubiera, las variaciones en la categoría 
durante la realización del proyecto.  
 
3.- Nuestra actuación profesional ha consistido en la comprobación y verificación de los siguientes procedimientos: 
 
3.a) Identificación de la empresa subvencionada, fecha de Resolución de concesión de la ayuda, periodo de vigencia de 
la ayuda, inversión subvencionable, subvención otorgada, número del expediente objeto de subvención y nombre del 
proyecto financiado 
 
3.b) Examen y verificación de todos los gastos, facturas y otros documentos de valor probatorio, así como de los 
justificantes de pago de la inversión realizada por la empresa                                        (empresa 
titular del expediente de ayuda) entre las fechas                y                (1ª: fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda. y 2ª: fecha de la última factura que complete las inversiones, o como máximo fecha del periodo de 
vigencia(*)), y referidas en las tablas 1, 2, 3.1, 3.2, 4, 5, 6 y 7 (tachar las que no procedan) del Anexo IV y que están 
imputadas como gastos exclusivos del expediente de subvención de referencia                (indicar el nº de 
expediente). 
 
3.c) Verificación de la existencia de contabilidad separada o código contable adecuado de los gastos imputados al 
proyecto y de la contabilización de los mismos en los registros de la empresa beneficiaria de la ayuda. 
 
3.d) Verificación de la existencia de sellado de imputación en cada uno de los documentos (facturas, nóminas y 
cualquier otro) que soporten gastos imputados al proyecto y que dichos gastos se han abonado a través de entidad 
financiera. 
3.e) Verificación de que todos los gastos imputados y los documentos de valor probatorio comprobados corresponden a 
la naturaleza y finalidad para los que se otorgó la ayuda, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Concesión de la 
misma y a la base reguladora de la misma. 
 
(*) no se pueden facturar, ejecutar ni pagar gastos imputables al proyecto fuera del periodo de vigencia, a excepción de 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden. 
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3.f) Verificación de la categoría de la empresa en el momento de la solicitud de la ayuda y posibles variaciones durante la 
realización del proyecto, conforme al contenido del artículo 2 de la Orden y lo establecido en el anexo I del Reglamento 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.  
 
4.- Como resultado de la revisión que hemos efectuado de la documentación aportada por la Empresa y requerida 
por el que suscribe, 
 
CERTIFICAMOS que: 
 
4.a) Los datos de identificación de la empresa beneficiaria, representante de la misma y de la ayuda concedida, son: 
- Nombre de la empresa subvencionada:                                        
- N.I.F de la empresa subvencionada:                
- Representante legal de la empresa subvencionada:                                        
- N.I.F. del representante legal de la empresa subvencionada:                
- Fecha de Resolución de concesión de la ayuda:                
- Periodo de vigencia de la ayuda:                
- Inversión subvencionable:                
- Subvención otorgada:                
- Número del expediente objeto de subvención:                
- Nombre del proyecto financiado:                             
- Objeto del proyecto financiado:                                            
 
4.b) Se han cumplimentado, las tablas 1, 2, 3.1, 3.2, 4, 5, 6 y 7 (tachar las que no procedan) del Anexo IV, que 
corresponden a la inversión realizada imputada al proyecto. 
 
4.c) Todos los gastos y facturas imputadas al proyecto han sido satisfechos por los importes reflejados en las tablas 1, 2, 
3.1, 3.2, 4, 5, 6 y 7 (tachar las que no procedan) del Anexo IV de la Orden reguladora de la ayuda, ascienden a un total 
de:                euros y corresponden a la naturaleza y finalidad para los que se otorgó la ayuda conforme a lo 
dispuesto en la Resolución de Concesión de la misma y a la base reguladora de la misma. Estos gastos se han pagado a 
través de entidad financiera conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden reguladora de esta ayuda. 
 
4.d) Los gastos imputados al proyecto se han realizado desde el                hasta el               . 
 
4.e) Existe contabilidad separada o código contable adecuado de todos los gastos imputados al proyecto y se ha 
realizado la contabilización de los mismos en los registros de la empresa beneficiaria de la ayuda. 
 
4.f) En los gastos imputados al proyecto que se recogen en las tablas 1, 2, 3.1, 3.2, 4, 5, 6 y 7 (tachar las que no 
procedan) del Anexo IV de la Orden reguladora de la ayuda, se imputan únicamente gastos elegibles y subvencionables 
conforme a la norma reguladora de la ayuda y a la resolución de concesión de la subvención y no se han tenido en cuenta 
aquellos relativos a mantenimiento y/o reparaciones, o cualquier otro que no sean elegibles conforme a la norma 
reguladora de estas subvenciones. 
 
4.g) Todos los gastos imputados al proyecto, como facturas, nóminas o cualquier otro, llevan estampado un sello de 
imputación que las identifica como tales. Cuando esta imputación no es total, se ha hecho constar el grado de imputación 
en la misma. 
 
4.h) La categoría de la empresa en el momento de solicitud era de               . Durante la realización del proyecto 
NO/SI (tachar lo que no proceda) se ha visto modificada dicha categoría. En el momento de finalización del proyecto la 
categoría es               . 
 
5.- Para llevar a cabo el presente Informe se ha verificado que la justificación de las inversiones realizadas se ajusta a lo 
dispuesto en el Decreto Regulador de estas ayudas, así como en la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
6.- El presente informe se ha emitido teniendo en cuenta las normas técnicas reconocidas y aceptado por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y sobre el marco jurídico que ampara la concesión de estas subvenciones. 
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7.- En la emisión del presente informe se pone de manifiesto la existencia de las siguientes salvedades conforme a la 
fiabilidad de todos los puntos del alcance de esta auditoría (tachar lo que proceda): 

  No existe salvedad alguna 

  Existen las siguientes salvedades:  

                                                                    

(Especificar en qué consisten de forma detallada) 

Este Informe Especial de Certificación se emite exclusivamente para acreditar, ante la Secretaria General de Ciencia 
Tecnología e Innovación de la Junta de Extremadura, los gastos realizados y pagados imputados al proyecto referido, por 
la empresa                                        (empresa titular del expediente de ayuda o perteneciente a la 
agrupación, en el caso de modalidad de ayudas 2), con N.I.F.                según el expediente número 
               (indicar el número del expediente), y no debe utilizarse para ninguna otra finalidad. 

 

En            , a       de             de      . 
 
 
 

Fdo.                            
(Nombre y apellidos del auditor y sello del mismo) 

 
Nº Inscripción en el R.O.A.C.            . 

 
 
 

PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a la lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” 
de la ficha informativa del procedimiento. 

Viernes, 14 de agosto de 2020
28833

NÚMERO 158



Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
 

 

ANEXO VIII 
 
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR TÍTULOS UNIVERSITARIOS DEL PERSONAL INVESTIGADOR QUE PARTICIPA 

EN EL PROYECTO 
 

Registro de Entrada 
 

 
 
 
 
 
(Se deberá presentar una autorización por cada trabajador que participe en el proyecto). 
 
 
D.                                        con D.N.I.                 , y como trabajador de la empresa 
solicitante/beneficiaria                                        con N.I.F.                 , AUTORIZA a la 
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación a recabar la información relativa a mi/s titulación/es 
universitaria/s. 
 
En el caso de NO AUTORIZAR se deberá aportar copia del título universitario del personal investigador que participa en el 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En           , a    de       de     . 
 
 
 
 
 

Fdo.                                  
(Nombre/s y apellidos del trabajador) 

SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a a lucha contra la COVID-19. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o 
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” 
de la ficha informativa del procedimiento. 
 

 

• • •

Viernes, 14 de agosto de 2020
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